
Expediente: 2243/15
Carátula: URUEÑA DEBORA DEL VALLE C/ BENEDEK MARIA ELIDA Y OTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 3
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 07/05/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20228779920 - URUEÑA, DEBORA DEL VALLE-ACTOR
90000000000 - PROVINCIA DE TUCUMAN, -DEMANDADO
90000000000 - BENEDEK, MARIA ELIDE-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 3

ACTUACIONES N°: 2243/15

*H106038467847*
H106038467847

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones V

JUICIO: "URUEÑA DEBORA DEL VALLE c/ BENEDEK MARIA ELIDA Y OTRO s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS - PRINCIPAL - - ". Expte. N° 2243/15.

PROVEIDO CORRESPONDIENTE AL ESCRITO DIGITAL OTROS - POR: PALACIO, ANGEL MIGUEL -
04/05/2025 23:41.

San Miguel de Tucumán, 07 de mayo de 2025.

1) Téngase presente.

2) Atento lo solicitado y de conformidad a lo dispuesto por el art. 200 Procesal -último párrafo- (ley
9531), notifíquese mediante carta documento el proveído de fecha 16/02/2024 a la parte demandada
en el domicilio denunciado. A tal fin, acompañe el presentante la respectiva carta documento por
mostrador de la GEAD 3 a los fines de su debido control e inserción del Código QR con el informe
pericial médico. - ILGL - 2243/15

Actuación firmada en fecha 06/05/2025

Certificado digital:
CN=TORRENS Guadalupe, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27224142450

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
07/05/2025 - 21:06:40


